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 La Sección Criminalística de Carabineros Rancagua (LABOCAR), el día 05 de agosto del año
2017 investigó un delito de lesiones graves, en la comuna de Rancagua, protagonizado por un
individuo desconocido quien disparó con un arma de fuego a una menor de 14 años, la cual se
encontraba en compañía de su hermano (37), resultando ambas víctimas con lesiones de
gravedad, siendo trasladadas hasta un Centro Asistencial, lugar en el cual le prestaron el
auxilio y atenciones correspondientes, logrando estabilizar el grave estado de salud en el cual
se encontraban.     De acuerdo a la coordinación entre el Ministerio Público y Carabineros de
Chile, además del trabajo científico y técnico por parte de los Peritos del Labocar Rancagua, se
pudo lograr la detención de un sujeto identificado con las iniciales A.A.C.C., 32 años, el cual
habría efectuado diversos disparos, lesionando a dos personas (hermanos), quienes resultaron
con lesiones graves producto de las lesiones.   El día de hoy, después de
una larga investigación, conforme a la totalidad de antecedentes y evidencias presentadas por
la Fiscalía de Rancagua, el Tribunal determinó una sentencia de 10 años y un día para el
sujeto protagonizó el violento ataque con arma de fuego.
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